
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reunidos a las 10:00 horas del día 18 de julio de 2024, en la sede del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla, los siguientes miembros de la Mesa de Contratación en el procedimiento de adjudicación 
de referencia: 
 
 
PRESIDENTE: Francisco Javier Ramos Rojas, Director de Atención al Usuario y Calidad del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
 
VOCALES: 
 
Antonio Morejón Morilla, Interventor Delegado del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla. 
Fernando Santiago Espinal, Técnico Superior de la Administración de la Junta de Andalucía, y nuevo 
Secretario General del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
Elena Gutiérrez Rabadán, Técnica de Transportes del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla. 
Rosa María Gijón López, Técnica Jurídica del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
SECRETARIO: José Antonio Mairena García de la Torre, Técnico Económico-Financiero del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
 
 
 
El Secretario procede, por orden del Presidente, a la apertura de la documentación previa a la adjudicación 
presentada en tiempo y forma por el único licitador que continúa el procedimiento a través de SiREC-Portal 
de licitación electrónica  (Ilunion Contact Center, S.A.). Seguidamente, la Mesa procede a examinar y valorar 
la documentación presentada.  
 
 
 

ACTA N. º 7: EXAMEN Y SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA 
ADJUDICACIÓN. 

EXPEDIENTE: CONTR 2024 57211 – 2/2024 

CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE 
SEVILLA. 

 
PROCEDIMIENTO: Abierto.     
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REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN  
 

A la vista de la documentación presentada, se estima procedente conceder un plazo de subsanación hasta el 
22 de julio y requerir a la licitadora, con carácter previo a la adjudicación, la siguiente documentación: 
 

- Certificado de presentación y registro de las cuentas anuales del ejercicio 2023 en el Registro 
Mercantil. 

- Certficación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad social. 

- Anexo XVIII relativo al cumplimiento del requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violenc ia y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 11:15 horas, formalizándose 
para su constancia la presente Acta. 

 
 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

V.ºB.º EL PRESIDENTE   EL SECRETARIO 
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